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Señores: 

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

  

 

Referencia: Proceso verbal No. 110013103019-2020-00358-00 

Demandante: CAJAS FUERTES ANCLA. 

Demandado: TRANSPORTADORA DE VALORES DEL SUR LTDA. 

Asunto: Excepción previa   

 

Respetado Señor Juez: 

HÉCTOR MAURICIO MEDINA CASAS, identificado como aparece al pie de mi 

firma, en mi calidad de apoderado de TRANSPORTADORA DE VALORES DEL 

SUR LTDA. presento excepciones previas en el proceso de la referencia, con 

fundamento en los numerales 2 y 5 del artículo 100 del Código General del Proceso, 

como se expone a continuación: 

 

I. Excepción previa de existencia de cláusula compromisoria. –  

 

1. Bajo el presente escrito se formula como excepción previa la existencia de cláusula 

compromisoria, causal consignada en el numeral 2 del artículo 100 del Código 

General del Proceso, que a la letra indica:  

 

“Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 

excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 

 

[…] 

 

2. Compromiso o cláusula compromisoria.” 

 

2. La cláusula compromisoria aludida se encuentra pactada en el contrato de Servicio 

de Transporte de Valores del 18 de diciembre de 2015 (en adelante el “Contrato"), en 

el cual CAJA FUERTES ANCLA S.A.S contrató los servicios de transporte de valores 

con la sociedad TRANSPORTE DE VALORES DEL SUR LTDA. (partes de este 

proceso).  

 

Específicamente, las partes del Contrato y, en consecuencia, de este proceso, 

pactaron en la cláusula 28, lo siguiente:  

 

“Clausula 28a. – MECANISMOS DE RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. –  

 

Toda controversia relativa a la celebración, ejecución y liquidación de este contrato se 

resolverá amigablemente entre las partes, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

solicitud que curse por escrito una de ellas a la otra, en caso de no lograrse un acuerdo, 

se someterá a la decisión de un tribunal de arbitramento, en los términos de esta 

cláusula. El tribunal se regirá por las normas vigentes al momento en el que se lo 

convoque, y se ceñirá a las siguientes reglas (…)” -subrayado fuera de texto- 
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3. Nótese para efectos del análisis de esta excepción, que las pretensiones planteadas 

en la demanda surgen del supuesto incumplimiento del contrato de Transporte de 

Valores suscrito entre CAJAS FUERTES ANCLA S.A.S y TRANSPORTADORA DE 

VALORES DEL SUR LTDA. De hecho, con la demanda se persigue la declaratoria 

de incumplimiento de dicho contrato y el cobro de unos supuestos faltantes por SEIS 

MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS VEINTISÉIS 

MIL PESOS M/CTE ($6.937.626.000) lo que refleja que la controversia objeto del 

presente litigio, quedó comprendida en la cláusula compromisoria pactada entre las 

partes.  

 

En otros términos, la controversia surge por el supuesto incumplimiento de un 

contrato en el cual se pactó cláusula compromisoria, en la que se indicó que toda 

controversia derivada del mismo sería resuelta por la vía arbitral, pacto que le 

impide a este despacho conocer y llevar a adelante este asunto. 

 

4. Ahora bien, no hay ninguna duda que las partes en este proceso celebraron el 

contrato aludido, basta simplemente revisar el encabezado del contrato del 18 de 

diciembre de 2015 que señala quiénes lo suscribieron, veamos: 

 

  
  

En otros términos, CAJAS FUERTES ANCLA S.A.S es el contradictor de mi 

representada en este proceso. 

 

5. En suma, tenemos acá una excepción previa evidente pues la controversia surge 

de un contrato en el que se pactó cláusula compromisoria por las mismas partes de 

este proceso, tal y como se resume en el siguiente gráfico: 

 

Partes de este proceso: CAJAS FUERTES ANCLA SAS Y TRANSPORTADORA 

DE VALORES DEL SUR LTDA. 

Partes del contrato que da 

lugar al proceso: 

CAJAS FUERTES ANCLA SAS Y TRANSPORTADORA 

DE VALORES DEL SUR LTDA. 

Contrato que da lugar al 

litigio: 

Contrato de Transporte de Valores del 18 de diciembre 

de 2015 que se estima incumplido y contiene una 

cláusula compromisoria (Cláusula 28). 
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II. Excepción previa por indebida acumulación de pretensiones.- 

 

1. De forma subsidiaria a la anterior, se presenta esta excepción con base en el 

numeral 5 del artículo 100 del Código General del Proceso, el cual establece lo 

siguiente: 

 

“Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 

excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 

 

[…] 

 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones.” 

 

2. Se presenta en este caso una indebida acumulación de pretensiones que surge de 

la pretensión CUARTA, en la que se solicita lo siguiente: 

 

“Que se declare que como consecuencia del incumplimiento del Contrato de 

Transporte por parte de Transportadora de Valores del Sur LTDA – TVS, a 

MERCADERÍA S.A.S. se le causaron perjuicios por la suma de SEIS MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS VEINTE SEIS 

MIL PESOS M/CTE ($6.937.626.000) más los intereses, actualizaciones o 

indexaciones a que haya lugar para que dicho valor represente la misma capacidad 

adquisitiva del momento en que se produjo cada una de los faltantes que totalizan la 

suma anteriormente señalada.” – subrayado fuera de texto- 

En efecto, hay una indebida acumulación, pues no es posible solicitar en una misma 

pretensión intereses más actualizaciones e indexaciones, en la medida en que los 

intereses contienen la actualización por pérdida adquisitiva del dinero, que no es 

nada distinto a la indexación deprecada. 

Así las cosas, la manera correcta de plantear la pretensión de reconocimiento de 

intereses e indexación o actualización, era por la vía subsidiaria, pues de lo contrario, 

se corre el riesgo de proferir condena dos veces por el mismo concepto. 

 

III. Solicitud. - 

 
Por las razones anotadas, respetuosamente solicito declarar como probada la 

excepción previa de existencia de cláusula compromisoria y dar por terminado el 

proceso. 

En subsidio, declarar la indebida acumulación de pretensiones para que en su 

defecto se subsane el yerro señalado. 
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IV. Pruebas. - 
 

Téngase como prueba el contrato de Transporte de Valores suscrito entre CAJAS 

FUERTES ANCLA SAS y TRANSPORTADORA DE VALORES DEL SUR LTDA.  

que se allega al expediente. 

**** 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 

 

HECTOR MAURICIO MEDINA CASAS 

C.C. No 79.795.035 de Bogotá D.C. 

T.P. No 108.945 del C. S. de la J. 
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RV: Contestación demanda, excepciones previas y llamamiento en garantía / Rad. 2020-
00358 / Dte: Cajas Fuertes Ancla S.A.S. / Ddo: Transportadora de Valores del Sur Ltda.

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 11/08/2022 15:23

Para: Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez <jcastellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Litigios Medina Abogados <litigios@medinaabogados.co>

Enviado: jueves, 11 de agosto de 2022 2:52 p. m.

Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: MILTON CAMELO <juridicohorizonteph@gmail.com>; jriveros@riverosabogados.com
<jriveros@riverosabogados.com>; Esmir Osorio Cano <esmir@osorioabogados.com>; Pedro Henao Montes
<pedro@osorioabogados.com>; Juan Jose Osorio Abella PL&E <juanj@osorioabogados.com>;
andrea.espitia@ancla.la <andrea.espitia@ancla.la>; Franklin Lemus <franklin.lemus@ancla.la>; JURIDICO CFA
<juridicocfa@ancla.la>; Hector Mauricio Medina Casas <hmedina@medinaabogados.co>; Diana Vanessa
BENJUMEA FLOREZ <notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>; Nicolas Hoyos Vargas
<nhoyos@medinaabogados.co>

Asunto: Contestación demanda, excepciones previas y llamamiento en garantía / Rad. 2020-00358 / Dte: Cajas
Fuertes Ancla S.A.S. / Ddo: Transportadora de Valores del Sur Ltda.
 
Señora:
JUEZ DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.         S.         D.
      
                                                                          

Referencia: Proceso Verbal No. 1100131030-19-2020-00358-00.
Demandante: CAJAS FUERTES ANCLA S.A.S.
Demandado: TRANSPORTADORA DE VALORES DEL SUR LTDA.
Asunto: Contestación demanda, excepciones previas y llamamiento en garantía

 
 
Respetados señores,
 
Por parte de TRANSPORTADORA DE VALORES DEL SUR LTDA., a través del presente correo
electrónico radico: i) escrito de contestando la demanda; ii) escrito de excepciones previas; y, iii) escrito
con llamamiento en garantía.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y el numeral 14 del artículo 78
del Código General del Proceso, este correo electrónico se envía de un canal digital debidamente
informado en el proceso y se remite a los apoderados de las demás partes.
 
Folios:

Contestación de la demanda:  Folios
Excepciones previas: 24 folios
Llamamiento en garantía: 50 folios

 
Dado la extensión de las pruebas documentales, las mismas pueden ser consultadas y descargadas en el
siguiente enlace:
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 Pruebas de la contestación
 
Si se cuenta con algún tipo de inconveniente al momento de ingresar al link, les pedimos al despacho y a
las partes que se pongan en contacto con nosotros a nuestras direcciones de notificación, de tal manera
que podamos dar solución.
 
Por favor acusar recibo.
 
Atentamente,
 
 
HÉCTOR MAURICIO MEDINA CASAS
(AH)
 
 
 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmedinabogados.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fs%2Fmedinaabogados32%2FEl55R60CWGtDonh2tVgD2yQBxooTN86nga7cPOFfKXDaUw%3Fe%3D75Rjf1&data=05%7C01%7Cjcastellag%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C89ce4a37a1134fcca07108da7bd7604f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637958462284481904%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=R1JtUdfiREPkslQIqP6mHsZ5UAVfJudGxKBEfWwBROs%3D&reserved=0
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Señores: 

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S. D. 

  

 

Referencia: Proceso verbal No. 110013103019-2020-00358-00 

Demandante: CAJAS FUERTES ANCLA. 

Demandado: TRANSPORTADORA DE VALORES DEL SUR LTDA. 

Asunto: Excepción previa   

 

Respetado Señor Juez: 

HÉCTOR MAURICIO MEDINA CASAS, identificado como aparece al pie de mi 

firma, en mi calidad de apoderado de TRANSPORTADORA DE VALORES DEL 

SUR LTDA. presento excepciones previas en el proceso de la referencia, con 

fundamento en los numerales 2 y 5 del artículo 100 del Código General del Proceso, 

como se expone a continuación: 

 

I. Excepción previa de existencia de cláusula compromisoria. –  

 

1. Bajo el presente escrito se formula como excepción previa la existencia de cláusula 

compromisoria, causal consignada en el numeral 2 del artículo 100 del Código 

General del Proceso, que a la letra indica:  

 

“Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 

excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 

 

[…] 

 

2. Compromiso o cláusula compromisoria.” 

 

2. La cláusula compromisoria aludida se encuentra pactada en el contrato de Servicio 

de Transporte de Valores del 18 de diciembre de 2015 (en adelante el “Contrato"), en 

el cual CAJA FUERTES ANCLA S.A.S contrató los servicios de transporte de valores 

con la sociedad TRANSPORTE DE VALORES DEL SUR LTDA. (partes de este 

proceso).  

 

Específicamente, las partes del Contrato y, en consecuencia, de este proceso, 

pactaron en la cláusula 28, lo siguiente:  

 

“Clausula 28a. – MECANISMOS DE RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. –  

 

Toda controversia relativa a la celebración, ejecución y liquidación de este contrato se 

resolverá amigablemente entre las partes, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

solicitud que curse por escrito una de ellas a la otra, en caso de no lograrse un acuerdo, 

se someterá a la decisión de un tribunal de arbitramento, en los términos de esta 

cláusula. El tribunal se regirá por las normas vigentes al momento en el que se lo 

convoque, y se ceñirá a las siguientes reglas (…)” -subrayado fuera de texto- 
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3. Nótese para efectos del análisis de esta excepción, que las pretensiones planteadas 

en la demanda surgen del supuesto incumplimiento del contrato de Transporte de 

Valores suscrito entre CAJAS FUERTES ANCLA S.A.S y TRANSPORTADORA DE 

VALORES DEL SUR LTDA. De hecho, con la demanda se persigue la declaratoria 

de incumplimiento de dicho contrato y el cobro de unos supuestos faltantes por SEIS 

MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS VEINTISÉIS 

MIL PESOS M/CTE ($6.937.626.000) lo que refleja que la controversia objeto del 

presente litigio, quedó comprendida en la cláusula compromisoria pactada entre las 

partes.  

 

En otros términos, la controversia surge por el supuesto incumplimiento de un 

contrato en el cual se pactó cláusula compromisoria, en la que se indicó que toda 

controversia derivada del mismo sería resuelta por la vía arbitral, pacto que le 

impide a este despacho conocer y llevar a adelante este asunto. 

 

4. Ahora bien, no hay ninguna duda que las partes en este proceso celebraron el 

contrato aludido, basta simplemente revisar el encabezado del contrato del 18 de 

diciembre de 2015 que señala quiénes lo suscribieron, veamos: 

 

  
  

En otros términos, CAJAS FUERTES ANCLA S.A.S es el contradictor de mi 

representada en este proceso. 

 

5. En suma, tenemos acá una excepción previa evidente pues la controversia surge 

de un contrato en el que se pactó cláusula compromisoria por las mismas partes de 

este proceso, tal y como se resume en el siguiente gráfico: 

 

Partes de este proceso: CAJAS FUERTES ANCLA SAS Y TRANSPORTADORA 

DE VALORES DEL SUR LTDA. 

Partes del contrato que da 

lugar al proceso: 

CAJAS FUERTES ANCLA SAS Y TRANSPORTADORA 

DE VALORES DEL SUR LTDA. 

Contrato que da lugar al 

litigio: 

Contrato de Transporte de Valores del 18 de diciembre 

de 2015 que se estima incumplido y contiene una 

cláusula compromisoria (Cláusula 28). 
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II. Excepción previa por indebida acumulación de pretensiones.- 

 

1. De forma subsidiaria a la anterior, se presenta esta excepción con base en el 

numeral 5 del artículo 100 del Código General del Proceso, el cual establece lo 

siguiente: 

 

“Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes 

excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 

 

[…] 

 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones.” 

 

2. Se presenta en este caso una indebida acumulación de pretensiones que surge de 

la pretensión CUARTA, en la que se solicita lo siguiente: 

 

“Que se declare que como consecuencia del incumplimiento del Contrato de 

Transporte por parte de Transportadora de Valores del Sur LTDA – TVS, a 

MERCADERÍA S.A.S. se le causaron perjuicios por la suma de SEIS MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS VEINTE SEIS 

MIL PESOS M/CTE ($6.937.626.000) más los intereses, actualizaciones o 

indexaciones a que haya lugar para que dicho valor represente la misma capacidad 

adquisitiva del momento en que se produjo cada una de los faltantes que totalizan la 

suma anteriormente señalada.” – subrayado fuera de texto- 

En efecto, hay una indebida acumulación, pues no es posible solicitar en una misma 

pretensión intereses más actualizaciones e indexaciones, en la medida en que los 

intereses contienen la actualización por pérdida adquisitiva del dinero, que no es 

nada distinto a la indexación deprecada. 

Así las cosas, la manera correcta de plantear la pretensión de reconocimiento de 

intereses e indexación o actualización, era por la vía subsidiaria, pues de lo contrario, 

se corre el riesgo de proferir condena dos veces por el mismo concepto. 

 

III. Solicitud. - 

 
Por las razones anotadas, respetuosamente solicito declarar como probada la 

excepción previa de existencia de cláusula compromisoria y dar por terminado el 

proceso. 

En subsidio, declarar la indebida acumulación de pretensiones para que en su 

defecto se subsane el yerro señalado. 
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IV. Pruebas. - 
 

Téngase como prueba el contrato de Transporte de Valores suscrito entre CAJAS 

FUERTES ANCLA SAS y TRANSPORTADORA DE VALORES DEL SUR LTDA.  

que se allega al expediente. 

**** 

 

Del señor Juez, atentamente, 

 

 

HECTOR MAURICIO MEDINA CASAS 

C.C. No 79.795.035 de Bogotá D.C. 

T.P. No 108.945 del C. S. de la J. 
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RV: Contestación demanda, excepciones previas y llamamiento en garantía. / Rad.
1100131030-19-2020-00358-00. / Dte: CAJAS FUERTES ANCLA S.A.S. /Ddo.
TRANSPORTADORA DE VALORES DEL SUR LTDA.

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 07/06/2022 17:20

Para: Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez <jcastellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Litigios Medina Abogados <litigios@medinaabogados.co>

Enviado: martes, 7 de junio de 2022 4:35 p. m.

Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: jriveros@riverosabogados.com <jriveros@riverosabogados.com>; Esmir Osorio Cano
<esmir@osorioabogados.com>; Pedro Henao Montes <pedro@osorioabogados.com>; Juan Jose Osorio Abella
PL&E <juanj@osorioabogados.com>; andrea.espitia@ancla.la <andrea.espitia@ancla.la>; Franklin Lemus
<franklin.lemus@ancla.la>; JURIDICO CFA <juridicocfa@ancla.la>; Hector Mauricio Medina Casas
<hmedina@medinaabogados.co>; notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
<notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>; Nicolas Hoyos Vargas <nhoyos@medinaabogados.co>

Asunto: Contestación demanda, excepciones previas y llamamiento en garantía. / Rad. 1100131030-19-2020-
00358-00. / Dte: CAJAS FUERTES ANCLA S.A.S. /Ddo. TRANSPORTADORA DE VALORES DEL SUR LTDA.
 
Señores
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.         S.         D.

 
Radicación: Proceso verbal No. 1100131030-19-2020-00358-00
Demandante: CAJAS FUERTES ANCLA S.A.S.
Demandado: TRANSPORTADORA DE VALORES DEL SUR LTDA.
Asunto: Contestación demanda, excepciones previas y llamamiento en garantía.

 
 
Respetados señores,
 
Por parte de TRANSPORTADORA DE VALORES DEL SUR LTDA., a través del presente correo
electrónico radico: i) escrito de contestando la demanda; ii) escrito de excepciones previas; y, iii) escrito
con llamamiento en garantía.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y el numeral 14 del artículo 78
del Código General del Proceso, este correo electrónico se envía de un canal digital debidamente
informado en el proceso y se remite a los apoderados de las demás partes.
 
Folios:

Contestación de la demanda: 30 Folios
Excepciones previas: 24 folios
Llamamiento en garantía: 50 folios

 
Dado la extensión de las prubas documentales, las mismas pueden ser conusltadas y descargadas en el
siguiente enlace:
 

 Pruebas de la contestación

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmedinabogados.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fs%2Fmedinaabogados32%2FEl55R60CWGtDonh2tVgD2yQBNvGtlbQQsShJwj6OAb4-rQ%3Fe%3DQIqfEL&data=05%7C01%7Cjcastellag%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C937546f40c0b40451a7308da48d3f830%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637902372571420880%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=JhxTmbN2WPSIstz%2F3XTciHsbhfTKRli6U2wgB8RAFB4%3D&reserved=0
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Si se cuenta con algún tipo de inconveniente al momento de ingrear al link, les pdimos al despacho y a
las partes que se pongan en contacto con nosotros a nuestras direcciones de notificación, de tal manera
que podamos dar solución.
 
Por favor acusar recibo.
 
Atentamente,
 
 
HÉCTOR MAURICIO MEDINA CASAS
(AH)



 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 

PROCESO:1100131030192020 00358 00 

 

Hoy 05 de DICIEMBRE de 2023 siendo las ocho  (8:00)  de  la  mañana, SE  FIJA  

EN TRASLADO EXCEPCIONES PREVIAS por el término de TRES (3) días, en 

cumplimiento al artículo 319 y108 del C.G.P. 

Inicia: 06 de DICIEMBRE de 2023 a las 8:00A.M. Finaliza: 11/DICIEMBRE/2023 

a las 5:00P.M 

 


